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Agencia Nacional de Scguriclr.J cl !nclustríal y ele 
Pror.ecció11 al MecJio Ambientt:~ del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comcrcié11 
Dirección General de Gestión Comercia! 

Oficiu 1-\SEA/UGSIVC/OGGC/ 449/2018 
Ciudad <'k Mé;dco .:l J. 2 de' e1u.-.·¡o dr. 20.! 8 

C. JULIO CESAR TREVIÑO GUERRERO 
ESTACIÓN DE GASOLINERIA FERROCARRIL, S.A. DE C.V. 

S ENTE 
ASUNTO: Licencia Arnbiemctl Onica 
BITÁCORA: 09/LUA0245 / 03/.1! 

En atención a la solicitud ingre~~ac!J él esta Agencia 1\l,xional ele Segurid~1cl ln<JustriJI :y de 
rocc:c.ción al Medio Arnbieme del Sector HÍdroca1 buros. c-:n lo sucesivo la AGENCIA, el día ) 9 
e J"f~<1rzo de 20] 7 y turnada. para su atención {1 !r.r Dirección Ct::ner~d de (;r;~;tión Cornercial. 
dscrita a r~r Unid3cí ele Gestiófl , Supervi:,ión. lnspecciófl y Vigilancia Cornerci.JI, por ITledio <:k~ l 

ual ~:n su carácter ele repres<.:?ntant:e lega! cle l e~;tablccirn it:?llto ESTACIÓN DE GASOLINERIA 
ERROCARRIL, S.A. DE C.V .. ESTACtÓN DE SERVICIO E12644, mn ubicación r~n AVENIDA 

WASHINGTON 1908, COLONIA MODERNA, C.P. 44190. MUNICIPIO GUADALAJARA. 
ESTADO DE JALISCO, en lo suce:.ivo e! REGULADO, tr~1rnita Licencia Arnbiemal ÜnicJ ( LAU). 
UnJ ve l ev;¡luada la informJCIÓn pr<:o ~>entC!da. y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercia! e~ cornrwrcrn:e para revisar. r.:valuar 
y resolver :;obre la LAU solicitélda por el REGULADO. de con forrnidad con lo dispuesto en 
los artículos t1 fracción XXVII y 3 7 fri!KCIÓn XVIII c1el Reglamento Interior de la Agenc:ia 
~'l ac ional eje Seguridad Industrial y de Protección al Meclio f\mbiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que el día 29 de rnarzo de 2017 5e recibió ~~n la AGENCIA. 1:;¡ snlicitucl ele LAU para el 
es tablecirniento ESTACIÓN DE GASOLINERIA FERROCARRIL, S.A . DE C.V .. rnisrna q t.H:; 

f'ue registr<lda con núrnero de bit!.H:or~~ 09/LUA0245/03/ 17. 

111. Que con fecl'la 21 <JC:! agosto de 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de (lp <~rcibimiento rnecklnh~ oficio ASEA / UGSIVC/fX)GC/ 11 714/2 O 17. 
misrno que 5e notificó i~l 1 J ele s.:=:p rien1bre de :JCll /, CJ rravés dt:l cual ~; e ':>olici ró / 
infornv.lCión cornplernent:::tri,:: par;:~ est.iJr en condicione~-, de resolver el t rán'tite con 11L1mero . 

. . :· :1 .; :::· 
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Agencia 1\Jaciont:ll ele Seguridad lndu.stri<.~l v de 
Protección <JI Medio Ambiente del Sector HidrocmtJurus 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 44 9/2018 
CiudJcl de México a 12 <:!e enero de 2 O 18 

de bitácora 09/LUA024S/03/17 . Pc-u·C\ tal efecw se e:;tableció un plé:lzo ele veinte dí(lS 

hábilc~ a partir de lé\ norific,1ción del acuerdo en cornent.o. 

IV. Que~ el dí.:\ .13 de noviembre eJe 2017 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA . para. 
su t~v<Jiu.;¡ción. la informadón ~olicílad(l :-1 trJves del acuerdo ele .1percibirniento 
ASEA/UGSIVCíDGC;C/ J .1.7 .l'l/201 7. 

V. Quf• el REGULADO curnple (C'Hl los fPqllisitos necesarios ptlra el uárnite de LICENCIA 
AMBIEI'lT AL ÚNICA: rni:~r"YHY:; q1r1: prc:;cnró dentro ele l;:-1 ::.ol ic:itucl regi:.trada con bit/t(Orél. 
09 / LUA024S/03/17. 

Por lo tanto. cor1 fundamento en los artículo~~ J.. 3 íracción XI. 4, S fracción XVIII y 7 fracción !1 
ele la Ley de lt1 Ag~ncia Nacional ele Seguddacl Industrial y ele Prorección al Medio Ar"nhiente 
del Se'ctor Hidmur bucos; 1 J. O y 111 BIS d~~ la Ley General del Equilibrio Ec.ológico y la 
Protección al Arnbieme; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVII I del Regldmento Interior d e;~ !a 
Agencia Na.ciona.l ck: Seguridad lndust.fial y ele 1~'1-otec:ción al Medio t~mb i ente del Sector· 
1-lilirDGlrburos; 6. 16. 17 BIS ap,Jrtado A) fracción VI del Reglamento el~ la Ley Cjeneral del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Arnbient<:: en mat<=ria de Prevención y Control de l;:i 
Contaminación de 1 <~ 1\tmósfera; aderds del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
dive~r s;:J<; disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la lAU, 
mediante un trilrnitc único. así como la actualización c.1c la información de emisiones mediante 
una cédula de operación anual. public;~clo el 11 de abril de 19 9 7, así como las demás 
rjisposiciones que reSt,rlten ~1plicables, esta Dirección General de Ciestión Comercial, 

RESUELVE 
PRIMERO.- lf:'ner por cumplic.k.1s lo:> reqiJi';iws técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tr<Hnit:ar y obtener IJ Licencia Aml1iental Única. 

SEGUNDO.- OiORGAR al REGULADO 1;;¡ 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N" LAU~ASEA/2863-2018 

1 a prt:sente Licencia Ambiental \.)niGt qu~da ~ujcL•1 <ll cumplimiento de las siguiente5 

CONDIC IONANTES 

.. . 1 . :, ' " ' . •' 

1 

e..... 



:. =·~ :: ;:-.. . . .. :: 
. ·. :\: ' .·.:·· . : . ·,: 

.:·:·,.· : ..... :: .. ·: . 
··:·· ·:. ': ::· ::·:.: .' ' 

Agencia. N~Kiom1! de Seguridad lndustrizll y de 
PmteC(ión al Medio Arnbiente cJel Secror Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilanciq Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASf.A/UGSIVC! DGGC/41J9/2018 
Ciur.l~~cJ t.k Mc:x.ico .;1 U de enero de 20 J 8 

l. La LAU (lrnpr.trtl el furKionclrnierli.O y 1::¡ nper<tción del e:; r.abkcirnknro c!f.~nOtll i rt ac!o 
ESTACIÓN DE GASOL!NER!A FERROCARRIL. S.A. OE C.V., El2644 con ubic;wión 
t:~n AVENIDA WAS!-111\IGTON 1903. COLONIA MODERNA. C.P. .<1 4190. 
(iUADALAJARA. ESTADO m: JALISCO. que se clecl ica a la cornercialización de g,:¡solin;:t 
y diese!. con una c;:Jp;,KitiCJcl ins talada de surninistro anu:~l de l. ,40 2,2 6 7 litros Pernex 
Magna y 6 6 8.6 6 3 lit ros PNllt'X Prerniurn. El est:ablecirnit~n to cuenta ¡xira su oper ;;~.c ión 
con las inslalaciones tie~;cr i ra~, en l<:r TJ.bla 1 del prcsenlc. 

L111que dt~ P1:,.n<::x Mdf.lla. 
T¡:¡nquP. df~ PenH:~x Premiurn 
Dispensario 1 
Dispensario l. 
Dispensado 3 
Vúlvula de venteo 

80.000 
40.000 

4 
.·~ 

4 

litro::; 

lilr'O$ 

f' istol;:l. ~; 

Pi:;1olas 
Pistolas 

11. La presente LAU se expide por Crrtica vez en canto el e•;tJblecmliento no carnbie ele 
ubie<1ción o de~' activicldd, ~.cgt'J n le f"ue autoriza da. Si e~; c:• Stf~ ti C3SO cJebedt solicitar unr.1 
nueva I..AU. Si ex isce carnbio ele razón social. aumento en la capacidad ele 
almacenamiento, cambios de proceso. ampliación de instalaciones o la 

.generación de nuevos residuos peligrosos. deber;.; pre:>e:'rlt ~l t' 1:) solicitucl ele 
~1Ctu::1lización a ln5 condicionJntes respeniva~' -

!11. la LAU es int ransferible ::1 otros establecirnient o::. y ::.e o1: org<1 sin pt:·'·.iu'c'o de la~ 

~~ utoriz<.lciones . permiso-s y regi5t.ros que cleban obtenerse de ésta u otra au torid<!(l 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitétn lineamientos. directrictc; , criterios u olr:.ts 
disposiciones administ rativas dP. c:MiJCter general por parte de t=~-ita AGENCIP., ckl)t~t·:!J 
rem itir a la Secretaría de Medio An1biente y Recursos 1\li.iturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes e~:.t;::dJiec.ido s . a partir clel aiío 2 O 19. 

V. Asimismo el REGULADO. deberá e ~;tim ::t r y rc:•ptHtar en li:J Códul<.l de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo r:~stablec.ido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
Cenera! del Equilibrio [ cológico y la Pror.ección <11 Arnbicnrc C:'n rnMfria de fZegistro ele 
Em i~ ioncs y Tt·ansft'~ rencicl ele Cont<:tminantcs. léls ernisiones de los c:ontJnlinante~; ~~ l;:1 / · 
atr·nósfera, hidrocarburos lOLalc:s. bencP.no. wlueno, xileno y hexdrto. d<~rivJ.das de lct 1-

....... ·.: .. 
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Agencia h!Jcional ele Segur idad lndustri81 y de 
Protección al Medio 1\rnbiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerci al 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGS!VC/OGGC/449/2018 
Ciudacl ele México a 12 de enero de 2 O 18 

oper::!Ción d~ los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
c.ornn lo~s contaminantes criterio provcnienrc•s eJe la planta de E!mergencia. 

VI. Fl REGULADO deber.:í cumplir cor1 lo t7~;t:.ibleciclo en los artículos 13 fr·élcción 11 y 17 
frc:tcciones l. 11. VI. Vil, VIII y 1)( dí-~1 Reglamento de la Ley c;eneral del Equilibrio Ec:ológic:o y 
~ ~~ Prot~:cción al Arnbiente en rn;Jter i<.-1 (IC:' Pr-evención y Control de !.3 Conr.~nninación ele la 
AITnósferd y a lt:~:. I'Jor1 na~) Oficia/e~; Mexicanas vig0n1 ec; que les se¿¡n Jplicables. 

VIl . El REGULADO r:lcbr.r/¡ dar cumplimiento al Articulo 109 bis ele la Ley Generé.!! del 
[qtJilibrio Ecológico y la Protección i.11 Ambiente y a los ArtículO$ 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Regislro ele [rnisinnes v Tr¡:¡nsferencia de Cont<Hrdnantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sust<Jncias que se encuentren listadas y 
que cumplen elurnbral ele reporte csl:í·)blecido en la f\lorrYl\:1 Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT- /.O .U. la cual establece la list;3 de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de elllisiones y transferencia de contaminantes; en este rnisrno orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitiv;.~~; correspondientes. 

VIII. El REGULADO, en <:.<:bOde pams prograrnados por rn<:ln tenirniento de la in~, t.alación que 
irnpliqucn desfogues o emisiones a l¿i atrnós ferC~. deberá dar aviso por escrito a estJ 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles df. anticipación informan(lo las medidas de 
seguridad que seritn implerncnté1clas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
r~l caso de paros circunstanciales. el REGULADO deberá dar aviso de manera inrnediat a 
a las c.lepenrJcncias ele l)rotección Civil concspondiente. 

IX. Pt:~ra. el caso ele pams programados por rnant.enimiento. el REGULADO cleberá 
irnplernenr.~-~r l.i;, mejores pr;1c.:ticas para minimizar las emisiones de contarninantes a la 
auno:.ff"r,) . il<Jsta en tanLC! 110 se e.rnit<1n lineamir:;!nLos. directrices, criterios u otras 
disposiciones ar.lministrar.ivJs ele car;k ter general por parte de esl:a AGENCIA. 

X. El REGULADO dt:~berj realiz.:1r ;1cr.iones de man[enirniento periód ico a los equipos 
indicados en l<.1 Tabla 1 de la preserH:e. mismas que deber~) n registrarse en una IJir.ácorJ 
de operación que scr::1 su~;ceptible a ~;r.~'r veri ficada por esta AGENCIA. 

XI. Fl REGULADO deber<i part icip.ir en In::, planes eJe contingencia que instrumenten bs 
ZIUloridacks .:trn))ientJies locales. con el fin cie controlar la (Ontamina.ción que ~.e presente 
por condiciones meteorológir.as desfavorables o ernisiones extraordinarias no / 
conrroladil:). 

XI l. el REGULADO deber á llevar una bit~cora de operación, mantenirnient:o y de super-visión 
o rnonil:oreo, de su sistema conuaincendia y de clelección de incenclios. en la que se 

,· . , • . ,· ·. ; .... !..·:•" ·. : 
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Agencial\lacional de Seguridacl li lclu:. trial y c1<· 
Protección al Medio Arn!)iente del Secto1 Hiel1 or.arburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 449/2018 
Ciudad (le México .:t 12 de enero ele l. O 18 

incluyan equipo•; , línt;;as. cJispositivo~ e insrr-un1emos de control, p;::¡r;1 verificar la 
integralidac:l eJe ;,us elementos. 

X!IL El REGULADO cleber~t gar-antizar· el curnplirrtienLo ()t In estCJb!ecido en el artículo 31.1 Bis 
del Reglamento de la Ley Gener.:;¡l par::1 la f>r':vención y Cestión lmegral de lo~; l~e~.iduus. 

a~.í corno en la NOM~ 161-SEMARNAT-20 11. que e:;t<.ll.>lecc los Cl iterio~ para dasific<:lr 
~-l. lns Residuos de Manejo Especial )1 L1e1:t2rrninar cr.r~lli:"~ estf1n su jetos ti Pbnes de 
Manejo: elli•,;tado de los rnismos. d proc~~ din 1ient:o p;:n-J l.:t inclu':;ión o e:<clus1Ón ;:¡ dicho 
li:;r_ ;~do; <.!SÍ como los dcrncncos y procedimientos para 1,;-¡ fonnulatión de los piJ.nes dE· 
rnancjo. 

XIV. El REGULADO dc:t.H~ r ~J g,:.H ~1ntizJr que el rnanejo tlerlll'o y fuer,:¡ dt· ~;us instalacione·:; eJe 
los residuos peligrosos: lodos. que g\7rW.: i"a curnple con lo establecido e11 los Artículos 
151 . E d l3is. l S~~, .1 S 2 Bis c.1e IJ Ley (;encr<11 c!el Equil ibrio Ecológico y la l.lr ot ccciórl ;:d 
Arnbienr.e. c1 tos Artículos aplicables de la Ley Cenera! pari:1 la Prcvenci<.'Ín y Gestión 
Integral de los Residuo': .. su Reglarnento y a !as Norrn;~s OficiJies Mexicanas viP.,entes 
aplicable$ en la materia. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el curnp!irniento del artículo 35 del Regl~unenw de la 
Ley GE~neriéd par a la Prevención y c:;e!;tión Integral de l o~; Fk::.iduus. t.~ n el cual se establece 
el procedimienr.o pa r~¡ la identificación ele los residuos peligrosos. así corno eJe lo:; 
artíwlos Ji :1 y 4 5 del Rc:gi;;Jrncntn <je la Ley Cener al para l(t Prevención y Gestión lnt egr al 
de los Residuos, en el ca·;o eJe que el REGULADO f~ener<:: nuevos re$iLiuos qu\: por <>us 
características sean con::.i<lerado~; peligrosos segCm I;:J NOM-05 2-SEMARNAT-2005 . 
deberá actualizar su LAU. 

XVI. El REGULADO deberá gar~lntizCir quf' d ;,Jrnt:lcenarniento eJe los residuos pe ligro~os 

gener8dos dentro dE· su e~.cal1lecirniento cumpla con lo cst.;¡blecidü en los r\rtículo~ 13 2 y 
84 del Regb,mento de 1<.~ Ley Cenera! par.;:J la Prt:vención y Gestión Integral de los 
Residuo·:.. 

XVII. El REGULADO deberá contratar los ~.ervicios de empres~ts ckl>icJ\·liTtt:ttl:<· <lu t.cxi::ad~t~, 

par<) el manejo r.le los re~iduo •; peligroso~;. •;,(•gt~Hl lo í:':>r<Ji'Jii"ce el art ículo .!¡ Ci ch:'l 
Reglamento de la Ley Gener.:·tl para la Prcvc·nción y Ge:.r ión lntegrJI (IC lo·;. f{e~;iclu o~;. 

XVIIL El REGULADO en le;¡ operación y funcio rlarni c~r li. O dt:~ su estc.1blecimiento y :)in rrH;~no~:.c1bo 
a In ¡.1quí fijndo. tieberá SUJetar~;e <.1 roc:l;~.,; la:; disposicionc~ '.lf:'r);JI;1(]íJ:, en la Ley Cr.neral 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Arn!Jient.e y lo:; Reglarnentos que de ellc'l. sE· f 
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Agencia N<Kional de Seguridad Industrial veJe 
Pt or.er:ción al Meclio Ambiente el el Sector Hic.i rocarburoo:; 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigílancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
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dr~rivan, así mmo en las Norrr1c1S Ofic:i;~les Mexicanas y otros insrn.tnlentos jurídicos 
nplic<J bles a las cKtivid é:lde5 del rrllsn .. lo. 

XIX. El incumplimiento de las condicion<Jntes fijarlas en e~; t ;;¡ LA U, la Ley General del Equilibrio 
Er.ológic.o v !.:.1 Protección ¿¡l Arnbienrc~ . 1;:¡ Ley General par a lél Prevención y Cestión 
Integral de lo~;; Res iduo~; y lo:; Rt:glarnentos. que de ellas se derivan, a:=;í corno en las 
Normas Oficiales Mexicanas y Ol'(OS instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables 
a la operéKión y funcionamiento del es t;.~blecimir.nro. ¡:¡sí como la presentrKíón de quejas 
en l'om1<:1 jw,rific:ada y reiterada o 1;~ ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida 
hurnana o que ocasionen daños al medio arnbiente y a los bienes particui<=Jres o 
n<1cionales. podrá ser sancionado por parte de l.;¡ AGENCIA, de conformidad con l.:ts 
di::.pnslc:ione~ aplicables. 

TERCERO.·· NotificiH ;.¡J C. JULIO CESAR TREVIÑO GUERRERO, en represenr.ación del 
estabk·cirniento ESTACIÓN DE GASOLINERIA FERROCARRIL, S.A. DE C.V .. el presente; 
ac:ur.rdo r:le conformidad con el artículo 3 S de l<1 Ley Federal ele Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

jvr, P~J...j,J e t::.vtw:\r.tuk .. d.d.UJJ"e! .. !w.;.J ~!llilllc.fle J:'J'.lilC"' 'i!.:tlt 1,\.dt: .!.~:ii.s::. :; t:~:.!'JL:il !!l !!.~.'J.~J:il(a:;, ~:iu 1~.cu.uifJ~.'il '··\y· 1~¡;; . Ca~IClS S~fv,,(lt)r rl•~ Rc¡~\IIP.~ RtJtz_-Funcs.-t:·:: c•: !v.; t.J<':c"i!V(l (1 ~ 1;; N• E:\. 
Bml. Uh:;cs CardúnA TO!"rtS. · lt!i~ l lc: ;,Hir.1..1t1 \t, . ... ,!~!..!!;, : ht~u:-tl':;j l 
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